
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente: 2021 – 00299. 
 

1.) Téngase en cuenta que la parte ejecutante no dio estricto 
cumplimiento al auto inadmisorio adiado el 24 de agosto de 2021, 
comoquiera que a pesar de habérsele señalado en dicha decisión que la 
medida cautelar innominada deprecada no era procedente, no acreditó el 
agotamiento de la conciliación prejudicial, requisito que contrario a lo 
expuesto por el apoderado, sí es procedente para este tipo de procesos 
declarativos dada la naturaleza conciliable del mismo de conformidad con la 
Ley 640 de 2001, por lo mismo, no resulta viable evadir el cumplimiento de 
la referida condición previa que taxativamente señala el numeral 7º del 
artículo 90 del Código General del Proceso, puesto que tal presupuesto no 
solo es causal de inadmisión sino de posterior rechazo. 

 
Al respecto, es preciso señalar que es deber legal de la parte interesada 

en el trámite del proceso intentar por lo menos convocar a la contraparte 
para solucionar el conflicto de forma prejudicial, por lo tanto, era menester 
acreditar dicho trámite, así como el cumplimiento de lo establecido por el 
numeral 6º del Decreto 806 de 2020, circunstancias que fueron inadvertidas. 

 
Agréguese que, frente a la solicitud de prueba testimonial tampoco se 

expuso en forma concreta los hechos objeto de la prueba de cada uno de 
los deponentes, sino meramente el cargo que ocupa, lo cual adolece de la 
exigencia requerida y por la cual se inadmitió la demanda.   

 
Luego entonces, con fundamento en los numerales 1° y 7° del artículo 

90 ibídem se RECHAZA la demanda.  
 
2.) Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura 
cuyo enlace es  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-
circuito-de-bogota  

 
 NOTIFÍQUESE,   

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ   

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  

SECRETARIA 
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No.129 

Fijado el 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 a la hora de las 
8:00 A.M. 

  
Luis German Arenas Escobar  

Secretario 
DQ. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota
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